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vidades de las asociaciones relativas, en todos los casos, al
Plan de Actividades presentado, debiendo contener todos los
requisitos formales exigibles a las mismas, y en particular:

- Deberán expedirse selladas y fechadas, conteniendo el
CIF, nombre y domicilio de la entidad beneficiaria de la
subvención.

- Constarán los datos de identificación de quien expide
la factura: Número, serie, CIF, nombre o razón social y
domicilio.

- Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
- Descripción clara de la prestación del servicio o sumi-

nistro.
- Sello y firma del responsable económico de la entidad

solicitante, autorizando el pago correspondiente.

c) Memoria evaluadora del Plan de Actividades que deberá
incluir:

- Una información completa, cuantitativa y cualitativa-
mente sobre las actividades realizadas.

- Todos los datos que permitan identificar claramente las
acciones realizadas y su relación con el proyecto presentado,
con aportación de documentos donde se establezca claramente
la efectiva aparición de la publicidad de cofinanciación o finan-
ciación por parte de la Administración que concede la
subvención.

- En el caso de editarse materiales didácticos o publi-
citarios, e imputarse gastos de este tipo, deberá adjuntarse
un ejemplar de los mismos, en el que figurará inexcusable-
mente la referencia a la publicidad de la financiación por la
Junta de Andalucía.

Con carácter adicional, los beneficiarios estarán obligados
a aportar cualquier otra documentación, que se prevea de
forma específica para la subvención concedida en las ins-
trucciones que puedan dictarse, para la mejor justificación
de los gastos.

Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-
más de lo previsto por la misma, se regirá por lo establecido
en la Ley 5/83, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que se dis-
ponga en las leyes anuales de presupuesto, por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y por el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001,
de 20 noviembre, así como las normas aplicables de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y en el Capítulo I del Título II de la Ley 3/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 31 de agosto de 2006.- La Delegada, M.ª Dolores
Alonso del Pozo.

ANEXO I

Asociación de Alumnos Dinamis.
C.C. San Francisco de Sales. Córdoba.
Cantidad total presupuestada: 770,00 euros.
Ayuda concedida: 770,00 euros.
Porcentaje respecto al presupuesto aceptado: El 100,00%.

Asociación de Alumnos Aben-Calez.
C.C. Greguerías. Fernán Núñez.
Cantidad total presupuestada: 967,61 euros.
Ayuda concedida: 967,61 euros.
Porcentaje respecto al presupuesto aceptado: El 100%.

Asociación de Alumnos Monte Ulia.
Centro de Educación Permanente de Montilla. Montilla.
Cantidad total presupuestada: 996,00 euros.
Ayuda concedida: 996,00 euros.
Porcentaje respecto al presupuesto aceptado: El 100%.

Asociación de Alumnos Anfidia del Centro Docente IES Fidiana.
IES Parque Fidiana. Córdoba.
Cantidad total presupuestada: 325,00 euros.
Ayuda concedida: 325,00 euros.
Porcentaje respecto al presupuesto aceptado: El 100%.

A. de Alumnos Lestonnac.
C.C. Compañía de María. Puente Genil.
Cantidad total presupuestada: 1.567,41 euros.
Ayuda concedida: 1.567,41 euros.
Porcentaje respecto al presupuesto aceptado: El 100%.

El total de las cantidades asignadas asciende a 4.626,02
euros.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla en el recurso núm. 744/2006, promo-
vido por don Florencio Antonio Chacartegui Gómez y
otros, y se notifica a los posibles interesados la inter-
posición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 744/2006, interpuesto por don Florencio Antonio
Chacartegui Gómez y otros contra la Resolución de esta Dele-
gación Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía de fecha 9 de junio de 2006, que
desestima la reclamación interpuesta contra acuerdo del Sr.
titular del C.C. «Nuestra Señora del Aguila», de Alcalá de Gua-
daíra (Sevilla), por la que publica la relación de alumnos admi-
tidos y no admitidos en el 1.er curso de Educ. Infantil de
dicho Centro para el curso escolar 2006/07, y para que se
realizasen los emplazamientos de los posibles interesados
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 744/2006. De conformidad con lo
previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse
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en legal forma como demandados en el plazo de nueve días
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de octubre de 2006.- El Delegado, José Jaime
Mougán Rivero.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 174/2006, de 3 de octubre, por el que
se Declara Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora
de las Virtudes de Puebla de Cazalla, Sevilla.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido, el artículo
6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español, determina que se entenderán como organismos
competentes para la ejecución de dicha Ley los que en cada
Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección del
patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3, del citado Reglamento, el titular de la
Consejería de Cultura el órgano competente para proponer
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración
de Bienes de Interés Cultural, y competiendo según el artículo
1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de las Virtudes
supone por sus características un claro exponente del devenir
histórico de Puebla de Cazalla, ya que su origen se remonta
al siglo XVI, cuando Juan Téllez de Girón, duque de Osuna,
manda construirla bajo esta advocación, al pasar la fortaleza
y Castillo de Cazalla al dominio de la casa ducal de Osuna
y decidir este repoblarla.

Por su ubicación, sobre los restos del castillo, en la zona
más alta del escarpe, ha sido siempre el principal elemento
de referencia del perfil urbano del núcleo desde el entorno
medio y lejano, y un elemento determinante de la trama urba-
na, configurándose en torno a ella el sector más cualificado
del pueblo.

La reconstrucción del inmueble, entre 1821 y 1834, debi-
da al arquitecto Tiburcio Pérez Cuervo, arquitecto madrileño
de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, según
la estética neoclásica, por encargo del entonces décimo duque
de Osuna, Francisco de Borja Téllez Girón, la hacen un ejem-
plar singular entre los templos parroquiales de la provincia
de Sevilla.

III. La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio-
tecas del Ministerio de Cultura, mediante Resolución de 26
de octubre de 1982 (publicada en el BOE de 7 de diciembre
de 1982), incoó expediente de declaración de monumento
histórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial de Nuestra
Señora de las Virtudes de Puebla de Cazalla, en Sevilla, según
la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, conservación
y acrecentamiento del Patrimonio Histórico Artístico Nacional,
siguiendo su tramitación según lo previsto en dicha Ley, en
el Decreto de 16 de abril de 1936 y en el Decreto de 22
de julio de 1958, de acuerdo con lo preceptuado en la dis-
posición transitoria sexta, apartado uno, de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
patrimonio histórico-artístico nacional, así como en el artículo
84 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958, han emitido informe favorable a la declaración, la
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en fecha
de 7 de octubre de 1983 y la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico de Sevilla, en su sesión del día 21 de mayo de
2002.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplieron
los trámites preceptivos de información pública, mediante
anuncio de la Delegación Provincial de Cultura de Sevilla,
publicado en el BOJA número 51, de 2 de mayo de 2002.
Se concedió trámite de audiencia al Ayuntamiento de Puebla
de Cazalla y demás interesados en el procedimiento. A aquellos
interesados a los que intentada la notificación personal no
se pudo llevar a efecto, o cuyos datos se desconocen, se pro-
cedió a notificarles dicho trámite mediante publicación de
anuncio en el BOJA número 51, de 2 de mayo de 2002
y exposición en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de Pue-
bla de Cazalla.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
previsto en le artículo 14.2 y en la disposición transitoria sexta,
apartado uno de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, procede la declaración de dicho
inmueble como Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, al que de acuerdo con el artículo 11.2 de la
citada Ley, se le ha delimitado un entorno de protección y,
conforme al artículo 27 del mismo texto legal, se le señalaron
los bienes muebles esenciales a su historia. Asimismo, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, corresponde
incluir dicho Bien en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley
1/1991 de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación con
lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, pro-
cede el asiento de este inmueble en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos
y de los Bienes y Espacios Catalogados, creado por Decreto
2/2004, de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, a propuesta de la Consejera de Cultura y previa deli-


